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Informa la secretaría de este despacho que venció el término de traslado 

de la valoración de apoyo realizada a la señora JULIETA GARCÍA 
OSORIO. 

 
Efectuado el control de legalidad como lo manda el numeral 12 del 
artículo 42 del Estatuto General del Proceso, no se advierte ninguna 

anomalía procesal que amerite retrotraer lo actuado, y sería del caso 
proceder a fijar fecha para la audiencia como lo manda el artículo 392 

ibídem; sin embargo, en el gestor se pidió librar oficio a algunas 
entidades crediticias para establecer si la señora JULIETA GARCÍA 
OSORIO posee productos bancarios, por lo tanto una vez se obtenga la 

información respectiva, se fijará fecha para realizar la audiencia aludida. 
 
En consecuencia, se librará oficio a los siguientes Bancos: 

 
Bancos BBVA y DAVIVIENDA sucursal Pácora para que informen si la 

señora JULIETA GARCIA OSORIO, identificada con la cédula de 
ciudadanía 24.836.539, tiene actualmente Productos Bancarios, CDTs, 
cuenta (s) y saldos actuales. En caso positivo, indicará número de 

cuentas y su valor. 
 
Se le otorga el plazo de 3 días para que rinda el informe requerido, luego 

de recepcionado el oficio al correo electrónico pertinente. 
 

 
Se expedirá oficio con destino a la Pagaduría -Secretaria de Educación 
de Caldas, para que informe al Juzgado, el valor del salario por concepto 

de Pensión y sus  respectivas  deducciones  de  la  Pensionada JULIETA  
GARCIA OSORIO, titular de la cédula de ciudadanía 24.836.539, 

información que deberá suministrar en el término de 3 días, contados a 
partir del día siguiente al envió del oficio al correo electrónico respectivo. 
   

Notifíquese y Cúmplase 
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